
Tiene la palabra el  señor  Edil  Manuel
Larrea.

 Congoja por el fallecimiento de una
funcionaria municipal

EDIL MANUEL LARREA.  Muchas  gracias,
señor Presidente.

En esta primera intervención en la hora
previa  correspondiente  al  inicio  de  este
primer período, nos hubiera gustado tratar
otro  tipo  de  tema,  pero  queremos  hacer
mención a que, si  bien el  fin de semana
pasado fue de regocijo para todo el pueblo
de  San  José,  tenemos  sensaciones
encontradas,  puesto  que,  como  todos
sabemos,  trágicamente  se  produjo  el
fallecimiento  de  una  funcionara  de  la
Intendencia,  por  lo  que  enviamos,  en
nombre  del  Gobierno  Departamental  de
San José, las condolencias a su familia.

Nada  puede  reparar  una  pérdida  de
este estilo,  sobre todo al tratarse de una
persona  joven,  que  realmente  tenía  una
muy buena vocación de servicio  —lo que
fue  destacado  por  innumerables
compañeros de trabajo y su familia—, que
indudablemente  nos  ha  dejado  un  sabor
amargo a todos quienes participamos en
la  Fiesta  Nacional  del  Mate  y  el  Día
Nacional del Gaucho.

Como se dijo en algún momento, más
allá  de  que  esta  lamentable  pérdida  se
produjo en las inmediaciones del predio en
donde  se  realizaba  la  fiesta,  no  podía
haberse  suspendido  el  desarrollo  de  la
misma  porque  había  que  cumplir  con
muchas  personas  que  hicieron  un  gran
esfuerzo para su realización. 

Más allá de ello, queremos dejar bien
en  claro  que  el  sentimiento  de  dolor  ha
sido compartido por toda la comunidad del
departamento  de  San  José,  tanto
funcionarios  del  Gobierno  Departamental
como amigos y familiares.

La  mención  de  este  hecho,  que
enlutece  a  la  comunidad  del
departamento,  obliga  a  dejar  la
consideración  de  otros  temas  para  otra
oportunidad. 

No queríamos dejar pasar, y creo que
hablo  en  nombre  de  todos  los  señores
Ediles,  esta  primera  hora  previa  sin
destacar  el  dolor  y  sufrimiento  que  nos
produjo esta irreparable pérdida humana.

Solicito  que la versión taquigráfica de
mis  palabras  se  envíe  a  la  familia  de la
funcionaria  fallecida,  Viviana  Labiano;  al
Ejecutivo Departamental  y a  ADEOM San
José.

Era  cuanto  quería  manifestar,  señor
Presidente. Muchas gracias.

SEÑOR PRESIDENTE. Secretaría dará los
trámites  que  usted  ha  solicitado,  señor
Edil. 


